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Municipio de Cuautitlan, Estado de México
Ayuntamiento Constitucional, 2025-2027

Con fundamento en los articulos 30 y 31 fracciones | Quater y XXXVI; 48 fraccion Xll|
Quinquies; 91 fracciones VIII, X y Xlll; 160 y 165 de la Ley Organica Municipal del
Estado de México; 2 fraccion Il y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México
y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones | y Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Puablica del Estado de México y Municipios, la Secretaria del Ayuntamiento
difunde las disposiciones de observancia general aprobadas por el Ayuntamiento
Constitucional de Cuautitlan, para el periodo 2025-2027; asi como las que ordene la
Junta de Gobierno del Organismo Publico Descentralizado de Asistencia Social
denominado “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlan,
Estado de México”.

Estas disposiciones entraran en vigor al dia siguiente de su publicacién en el Periédico
Oficial “Gaceta Municipal”, asi como en los estrados de la Secretaria del Ayuntamiento.

Esta Gaceta Municipal también se podra consultar en la pagina web oficial del
Ayuntamiento: www.cuautitlan.gob.mx.

El Secretario del Ayuntamiento

Rubrica
Lic. Alberto Romero Reyes
“Gobierno Humanista”
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En ejercicio de las atribuciones que me confieren los articulos 48 fraccion 1l de
la Ley Organica Municipal del Estado de México; y 1.6 apartado G. fracciones
Iy IV'y 1.12 fraccién VI del Reglamento Organico de la Administracion Publica
del Municipio de Cuautitlan, Estado de México, y demas disposiciones legales
y administrativas aplicables, he tenido a bien expedir y ordenar la publicacién
de los Manuales de Organizacién y de Procedimientos de la Direccién de Agua
S Potable, Alcantarillado y Saneamiento, en el Periédico Oficial “Gaceta
Municipal”.
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Los presentes Manuales entraran en vigor a partir del dia siguiente al de su
publicacién en el Periédico Oficial “Gaceta Municipal” y seran de observancia
obligatoria para la Direccion de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento,
debiendo las areas competentes adoptar las medidas administrativas
necesarias para su correcta aplicacion, cumplimiento y actualizacion
permanente.

PDEl

Dado en el Palacio Municipal de Cuautitlan, Estado de México, a los 28
veintiocho dias del mes de noviembre del afio 2025 dos mil veinticinco.

La Presidenta Municipal Constitucional de Cuautitlén Estado de México,
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Licenciada Juana Carrillo Luna

El Secretario del Ayuntan{
EL—

LECREiARIA DEL
AYUNTAMIENTO

icenciado Alberto Romero Reyes
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© H. Ayuntamiento de Cuautitldn, México 2025-2027.
Direccién de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento.
Alfonso Reyes S/N, Santa Maria Cuautitldn.
Teléfonos: 55-26-20-78-00 Ext.20

Correo: aguapa 527 @cuzulitle
Direccién de Agua Potable, Alcantarillado y
Noviembre 2025.

[mpreso v hecho en Cuautitlén, Estado de Méxice.

Saneamiento.

La reproduccién total o parcial de este documento se autorizard siempre y cuando se del crédito
correspondiente a la fuente.
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Alfonso Reyes S/N Fracc, Santa Maria, Cuautitlan, Méx. C.P. 54820
cuautitlanmx.humanista@gmail.com
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Flia Carclla Dierto
£ivia Carmiilo Puerto

Presentacion

El presente Manual de Organizaci6n tiene como objetivo principal establecer de manera clara y ordenadala
estructura organica, funciones y responsabilidades de las unidades administrativas que conforman la

vVe Direccién de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento. Su propésito es servir como una herramienta de
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Alfonso Reyes S[N Fracc, Santa Maria, Cuautitlan, Méx. C.P. 54820
cuautitlanmx.humanista@gmail.com
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gestién institucional que facilite la coordinacién, supervisién y ejecucién eficiente de los servicios piiblicos
relacionados con el suministro de agua, el tratamiento de aguas residuales y el saneamiento basico.

Este manual se dirige a todos los servidores publicos que integran la Direccién, asi como a las autoridades
superiores, 6rganos de control y demds dependencias que interactiian con esta unidad.

Asimismo, se constituye en una fuente de consulta tanto para el personal operativo como administrativo, al
permitir una mejor comprensién del funcionamiento interno y del marco de actuacién de la Direccién.

El 4mbito de aplicacién de este manual abarca todas las 4reas y unidades operativas adscritas a la Direccién
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento. Se aplica en los procesos de planeacién, operacién,
supervisién y evaluacién de las actividades que competen a esta Direccién, dentro del marco normativo y
administrativo de la entidad a la que pertenece. Ademds, se considera un instrumento de referencia para la
mejora continua y la toma de decisiones institucionales.

Con este documento, se busca fortalecer la transparencia, la eficiencia en la gestién piblica y el
cumplimiento de los objetivos institucionales relacionados con el acceso universal y equitativo a los
servicios de agua y saneamiento.
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Antecedentes

©f En el afio de 1999 se conformé la Direccién de Operacién y Control Hidraulico, por acuerdo de Cabildo.

@ En agosto del 2000 regresé a ser parte de la Direccién de Servicios Piblicos Municipales, como la
ba Coordinacién de Agua Potable, quedando conformada asi hasta el afio 2012.

_° El 20 de marzo del mismo afio se establecié lo que ahora se conoce como la Direccién de Agua Potable,

. Alcantarillado y Saneamiento, cuando a raiz del crecimiento de la mancha urbana y el incremento

_—__ poblacional se hizo necesaria la creacién de loque hoy conocemos como DAPAS, que atiende a sus mas de
'ﬁ‘ 178 mil habitantes en todos los rincones de esta Ciudad con Gobierno Humanista.

@ En la administracién 2022-2024 existian 2 subdirecciones, una de Operacién Hidraulica y otra de Obra

=~ Hidrdulica, en la actual hay solo 1 subdireccién, 3 coordinaciones las cuales son; Coordinacién Comercial,
Coordinacién Administrativa y Coordinacién Técnica y Operativa, de ellas dependen diversas jefaturas, se
crearon nuevos departamentos:

a) Departamento de Normatividad, Restricciones y Ejecucion Fiscal
b) Departamento de Padrén, Censo, Liquidacién y Atencién a usuarios
c) Departamento de verificacién, inspeccién y medidores

d) Departamento de factibilidades, descargas y efluentes

e) Departamento de capacitacién, innovacién y tecnologias

f) Departamento de pipas y bacheo

g) Departamento de electromecanica

Alfonso Reyes S/N Fracc, Santa Maria, Cuautitldn, Méx. C.P. 54820
hu ista@gmeil.com
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Marco Juridico Administrativo

1. Constitucién politica de los Estados Unidos Mexicanos, Ultima reforma publicada DOF 15-10-2025
> Articulos 4, 8, 14, 16, 27,35 Fraccién Vy 115 Fracciones I, IIl inciso a

2. Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México, Ultima reforma POGG: 4 de junio de
2025.
> Articulos 122, 137, 138 y 139 Fraccién Il inciso a
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Ley de las Aguas Nacionales, Ultima reforma publicada DOF 08-05-2023

Ley de Aguas para el Estado de México y Municipios, Ultima reforma POGG 05 de abril de 2024.
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México, Ultima reforma POGG: 5 de abril
de 2024.

Ley de Responsabilidades de los servidores publicos del Estado de México y Municipios, Publicado
en el Periddico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 30 de mayo 2017

Ley de Proteccién de Datos personales en posesién de sujetos obligados del Estado de México,
Publicada en el Periédico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 30 de mayo de 2017.

Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2025

Ley Orgénica de la administracién ptiblica del Estado de México, Ultima reforma POGG: 22 de junio
de 2023.

D
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4. Cédlgos
Cédigo Administrativo del Estado de México, Ultima Reforma POGG: 30 de septiembre de 2025
> Cédigo de Procedimientos Administrativos para el Estado de México, Ultima Reforma POGG: 22 de
junio de 2023.
> Cébdigo Financiero del Estado de México, Ultima Reforma POGG: 17 de enero de 2025.

5. Decretos
> Decreto Niimero 62 Emitido por la H. LXII Legislatura del Estado de México Gaceta de Gobierno del
Estado Libre y Soberano del Estado de México, Viernes 27 de diciembre de 2024

6. Reglamentos )
> Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, Ultima reforma publicada DOF 25-08-2014
> Reglamento de la Ley De Agua para el Estado De México y Municipios, 12 de septiembre de 2014

7.Normas
> NOM-001-SEMARNAT-2021
> NOM-002-SEMARNAT-1996
> NOM-003-SEMARNAT-1997

8. Normatividad Municipal
> Bando Municipal de Cuautitldn 2025.
> Reglamento Organico de la Administracién Publica del Municipio de Cuautitldn, Estado de México.,
18 de julio del afio 2025

Alfonso Reyes S/N Fracc, Santa Maria, Cuautitlan, Méx. C.P. 54820
cuautitlanmx.humanista@gmail.com
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Atribuciones
@ CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
TITULO PRIMERO

Ve
ba CAPITULO I

DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTIAS

Art. 4: Toda persona tiene derecho al acceso, disposicién y saneamiento de agua para consumo personal y
domeéstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizard este derecho y la ley
=1 definird las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos
hidricos, estableciendo la participacién de la Federacién, las entidades federativas y los municipios, asi como
la participacién de la ciudadania para la consecucién de dichos fines.
Art. 27: La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los limites del territorio nacional,
corresponde originariamente a la Nacién, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de
ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada.
La naci6n tendré en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el
interés publico, asi como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales
susceptibles de apropiacién, con objeto de hacer una distribucién equitativa de la riqueza piblica, cuidar de
su conservacién, lograr el desarrollo equilibrado del pais y el mejoramiento de las condiciones de vida de la
poblacién rural y urbana. En consecuencia, se dictarén las medidas necesarias para ordenar los
asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y
bosques, a efecto de ejecutar obras publicas y de planear y regularla fundacién, conservacion, mejoramiento
y crecimiento de los centros de poblacién; para preservar y restaurar el equilibrio ecolégico; para el
fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organizacién y
explotacién colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequefia propiedad rural; para el
fomento de la agricultura, de la ganaderia, de la silvicultura y de las demds actividades econémicas en el
medio rural, y para evitar la destruccién de los elementos naturales y los dafios que la propiedad pueda
sufrir en perjuicio de la sociedad.
Son propiedad de la Nacién las aguas de los mares territoriales en la extensién y términos que fije el Derecho
Internacional; las aguas marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se comuniquen permanente o
intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de formacién natural que estén ligados
directamente a corrientes constantes; las de los rios y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del
cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su
desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; las de las
corrientes constantes o intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de aquéllas en
toda su extensién o en parte de ellas, sirva de limite al territorio nacional o a dos entidades federativas, o
cuando pase de una entidad federativa a otra o cruce la linea divisoria de la Repiiblica; la de los lagos,
lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por lineas divisorias de dos o més entidades
o entre la Reptiblica y un pais vecino, o cuando el limite de las riberas sirva de lindero entre dos entidades
federativas o a la Repiblica con un pais vecino; las de los manantiales que broten en las playas, zonas
maritimas, cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se
extraigan de las minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensién que }l'/
fijalaley. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse
por el duefio del terreno, pero cuando lo exija el interés piblico o se afecten otros aprmc-hamentas,-e ety
Ejecutivo Fedexal podrd reglamentar su extraccxon y utxhzacton yain establecer zonas veda«I S alscttal,q
et 'EEE-MQ ’t"]s :t‘::v;a.
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anterior, se considerardn como parte integrante de la propiedad de los terrenos por los que corran o en los
que se encuentren sus depdsitos, pero si se localizaren en dos o més predios, el aprovechamiento de estas
aguas se considerard de utilidad publica, y quedard sujeto a las disposiciones que dicten las entidades
federativas.

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO

TITULO SEGUNDO
DE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES, LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTIAS

L Articulo 18: En el Estado de México toda persona tiene derecho al acceso y disposicién de agua de manera
' suficiente, asequible y salubre, para consumo personal y doméstico. La ley definiré las bases, accesos y
modalidades en que se ejercerd este derecho, siendo obligacién de los ciudadanos su cuidado y uso racional.

LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

PDaEl .‘?3 LI AR

CAPITULO UNICO )
DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY Y SU APLICACION

Articulo 1.- Esta Ley es de orden piblico e interés social, de aplicacién y observancia general en el Estado
de México, y tiene por objeto normar la explotacién, uso, aprovechamiento, administracién, control y
suministro de las aguas de jurisdiccién estatal y municipal y sus bienes inherentes, para la prestacién de los
servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, saneamiento, y tratamiento de aguas residuales, su retiso
y la disposicién final de sus productos resultantes.

Articulo 2.- La presente Ley persigue los siguientes objetivos:

-La regulacién de la prestacién de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, saneamiento,
tratamiento de aguas residuales, su redso y la disposicién final de sus productos resultantes;

-El mejoramiento continuo de la gestién integral del agua con la participacion de los sujetos a quienes rige
esta Ley;

-La realizacién y actualizacién permanente de inventarios de usos y usuarios, y de la infraestructura
hidrdulica para la gestién integral del agua;

-El control de la explotacién, uso o aprovechamiento de las aguas de jurisdiccién estatal y municipal;

-La organizacién de las autoridades del agua, los usuarios y los prestadores de los servicios para su
participaci6n en el Sistema Estatal del Agua como corresponda;

-La atencién prioritaria de la problemética que presenten los recursos hidricos del Estado, su calidad y
cantidad;

-La atenci6n prioritaria de la infraestructura hidraulica y los costos del servicio del agua;

-La definicién del marco general para la formulacién y aplicacién de normas para la gestién integral del
agua;

-La implementacién de acciones que propicien la recarga de acuiferos en el Estado y el manejo sustentable

de sus recursos hidricos:

-La promocién y ejecucién de medidas y acciones que fomenten la cultura del agua; y

-El establecimiento de un régimen sancionatorio que castigue la contaminacién, el mal uso y el de: despxlfarro
de los recursos hidricos. i

Alfonso Reyes S/N Fracc, Santa Maria, Cuautitlan, Méx. C.P. 54820
cuautitlanmx.humanista@gmail.com
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autondades
. -La persona titular de Poder Ejecutivo del Estado;
-La persona titular de la Secretaria del Agua;
-La persona titular de la Vocalia Ejecutiva de la Comision;
-La persona Comisionada Presidenta de la Comisién Técnica;
28 -Los Presidentes o Presidentas Municipales; y
" -Los organismos operadores. Los grupos organizados de usuarios, asi como los concesionarios y
permisionarios que sean prestadores de los servicios, tendrén el carécter de autoridad tinicamente para los
» efectos del Juicio de Amparo.

®
' Articulo 4.- Son sujetos de las disposiciones de esta Ley:
~~ -LaSecretaria del Agua, y las dependencias estatales y municipales vinculadas con la materia de la presente
Ley;
I I -La Comisién;
-La Comisidén Técnica;
Q -Los municipios;
£ _]0s organismos operadores;
. -Los usuarios;
-Los prestadores de los servicios;
-Los grupos organizados de usuarios; y
-Las personas fisicas y juridicas colectivas titulares de una concesién, una asignacién o un permiso.

Articulo 5.- A falta de disposicién expresa, se aplicardn supletoriamente el Cédigo Financiero del Estado de
México y Municipios, el Cédigo Administrativo del Estado de México y el Cédigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de México. ’

Capitulo XI
DE LA DIRECCION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO

Art. 86. La Direccién de Agua, Alcantarillado y Saneamiento prestara los servicios de agua potable, drenaje
y alcantarillado, saneamiento y tratamiento de aguas residuales, su retiso y la disposicién final de sus
productos resultantes y deberd promover las acciones necesarias para lograr su autosuficiencia técnica y
financiera en esta materia.

La Direccién se regiréd conforme a lo dispuesto en la Ley Orgénica, asi como lo dispuesto en la Ley del Agua

para el Estado de México y Municipios y su Reglamento y las demas leyes, reglamentos, decretos, acuerdos
y disposiciones juridicas, que le resulten aplicables.

Alfonso Reyes S/N Fracc, Santa Maria, Cuautitlan, Méx. C.P. 54820
cuautitlanmx.hu a@gmail.com
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Estructura Organica

1. Direccién de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento
1.1.1.1.1 Enlace Administrativo

1.1 Subdireccién de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento

- 111 Coordinacién Comercial
1.1.1.1 Departamento de Normatividad, Restricciones y Ejecucion Fiscal
1.1.1.2. Departamento de Padrén, Censo, Liquidacion y Atencién a Usuarios
1.1.1.3 Departamento de Inspeccidn, Verificacién y Medidores
1.1.1.4 Departamento de Factibilidades, Descargas y Efluentes

1.1.2. Coordinacién Técnica y Operativa
1.1.2.1. Departamento de Agua Potable y fugas
1.1.2.2. Departamento de Drenaje y Contingencias
1.1.2.3. Departamento de Electromecénica; y,
1.1.2.4 Departamento de Cultura del Agua

WDEEI*-’%E’H%I%#

1.1.3. Coordinacién Administrativa
1.1.3.1 Departamento de Capacitacién, Innovacién y Tecnologias;
1.1.3.2 Departamento de Pipas y Bacheo

Alfonso Reyes S/N Fracc, Santa Maria, Cuautitldn, Méx. C.P. 54820 —— o -"" 1‘«—*
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PERIODICO OFICIAL
Gaceta Municipal

%7025, Bicentenario de la v:da mumapal en el Estado de México™

sanitario, pluvial y alcantarillado en mercados, escuelas e instituciones de las tres
instancias de gobierno;
Definir el contenido del apartado que corresponde a Agua
Validar la realizacién por medio de la Coordinacién de técnica y operative, o a través de
terceros, de conformidad con la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios,
dando cumplimiento al Plan de Desarrollo Municipal y Estatal, por medio de la ejecucién
de las obras de infraestructura hidrdulica, incluida su operacién, conservacién y
mantenimiento;

XVI.  Supervisar, vigilar y autorizar, la aprobacion de los dictdmenes de factibilidad;
XVII.  Vigilar que se integre y se mantenga actuzlizado el padrén de las comunidades que
cuentan con el servicio de agua potable y alcantarillado, asi como aquellas que carezcan
del mismo;
XVII.  Promover la creacién o supresién de Unidades Administrativas, que requiera la
Direccién de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento para el desempefio de las
atribuciones que tiene encomendadas;
XIX.  Vigiler que la recaudaci6n de los servicios, ingresos, derechos, sus accesorios y demés
recursos, que, por el cumplimiento de las atribuciones de Iz Direccién de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento, obtenga la Tesoreria Municipal, se realicen de
conformidad con la normatividad legal y fiscal aplicable;
Administrar los bienes muebles e inmuebles que estén bajo su resguardo;

Establecer un Plan a mediano y largo plazo para el buen aprovechamiento del agua,
mediante el fortalecimiento de acciones para garantizar su disponibilidad;

Impulsar acciones para frenar la degradacién, sobreexplotacién y contaminacién de
cuencas y acuiferos y promover una distribucion equitativa y sustentable de las fuentes
de abastecimiento de aguas compartidas;

XXIII.  Promover acciones en coordinacién con los medios de comunicacién, el sector
académico y las distintas organizaciones de la sociedad civil, para fortalecer la cultura
del agua que se inculque desde la nifiez, difundiendo temas como el ahorro, cuidado y
uso racional del agua, asi como la promocién en el sistema educativo desarrollando
material de distribucién gratuita, o bien mediante platicas de concientizacién del uso
racional del agua a la ciudadania;

XXIV.  Instruir a la Subdireccién de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento y a la
Coordinacién técnica y operativg, la elaboracién de un plan para el suministro por
tandeo de agua potable, de acuerdo con el gasto disponible

XXV. Instruir se lleven a cabo los procedimientos correspondientes, las sanciones a las
personas fisicas o juridico colectivas, por incurrir en las infracciones contempladas en
disposiciones juridicas en el &mbito de competencia de la Direccién de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento;

XXVI.  Autorizar la habilitacién de dias y horas en las que se deban practicar diligencias por
urgencia del servicio a cargo de la Direccion de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento

XXVII.  Autorizar en caso de emergencia el abastecimiento de pipas en las instalaciones que
tenga a bien designar para cubrir la contingencia;
XXVIIL.  Gestionar las inspecciones sobre la red hidrdulica;

XXIX.  Ordenar la Ejecucién de visitas, verificacién e inspeccién en el domicilio, instalacién,
equipo y bienes de las personas fisicas y morales;

XXX. Instruir la elaboracién y ejecucién de las actas circunstanciadas en.el_s.e,nndo,_d_e_.__ o
detectar que las tomas son las adecuadas o estén irregulares; i
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